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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

En cumplimiento de lo dispuesto por las Fracciones I, II, III, e inciso A) del IV, de los LINEAMIENTOS PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACIÓN DE FACILITADORES EN MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN, dados por el 
Consejo de la Judicatura del Estado mediante acuerdo C-233/2013; y con fundamento en los artículos 10, 12 
y 115 de la Ley de Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado, el Maestro Santiago Ignacio 
Quiroz Villarreal, Director del Centro de Medios Alternos de Solución de Controversias dictó el día veintiuno 
(21) de Julio de dos mil diecisiete (2017), un acuerdo por el cual se ordena la publicación del siguiente: 

AVISO 

AVISO DE INICIO DEL PRIMER PROCEDIMIENTO EXTRAORDINARIO DE CERTIFICACIÓN DE FACILITADORES 
EN MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN, DIRIGIDO A FUNCIONARIOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, para los efectos a que se refiere el tercer párrafo del artículo 10 de La Ley de 
Medios Alternos de Solución de Controversias para el Estado de Coahuila de Zaragoza, que se da a conocer a 
los funcionarios de este PodIr Ju 	al Estatal, bajo las siguientes fechas, plazos y observaciones: 

I) 	La solicitud de certifi ción, está disponible para su descarga e impresión en la página 
htt www. 'ec ob.mx  

II) 	Los documentos que habrá de ser entregados por los aspirantes a obtener la Certificación, 
son: 
a. Original de acta de nacimiento, 
b. Original y copia simple de título y cédula profesional, 
c. Carta de no antecedentes penales de cuya expedición por la autoridad en el Estado no 

exceda los seis meses contados a partir de la fecha de publicación de este aviso, 
d. Para el caso de los servidores judiciales que hayan acreditado la evaluación de perfil 

psicométrico del examen de méritos de este Poder Judicial del Estado de Coahuila, la 
constancia escrita de ello. 

e. La solicitud debidamente completa y firmada; 
III) 	Solicitud y documentos serán entregados a partir el día siete (7) de agosto del dos mil 

diecisiete (2017) por los aspira es a obtener la Certificación en las oficinas que ocupa el 
Centro de Medios Alternos de sq4ución de Controversias, con domicilio en Bulevar Isidro López 
Zertuche, número 2791, Colonia los Maestros, de esta Ciudad, dentro del horario de las 8:00 a 
las 16:00 horas, los días de lun s a viernes; además para el caso de los servidores judiciales de 
otros Distritos, se podrá entreg r la papelería en las Delegaciones: 
a. Delegación Torreón. En la oficina que ocupa la misma en el Centro de Justicia, ubicado en 

Avenida de las Fuentes, si4 número, Colonia La Merced, de la dudad de Torreón, Coahuila. 
b. Delegación Monclova. En la oficina que ocupa la misma en el Centro de Justicia, ubicado 

en Avenida Ciudad Depor iva, Número 1500, del Fraccionamiento Ciudad Deportiva, de la 
dudad de Monclova, Coal4iila. 

c. Delegación Piedras Negra s.\  En la oficina que ocupa la misma en el Centro de Justicia, 
ubicado en Bulevar República; Número 1906, de la Colonia Tecnológico, de la ciudad de 
Piedras Negras, Coahuila. 

IV) 	La fecha límite para poder entregar solicitud y documentos en el Centro de Medios Alternos de 
Solución de Controversias o sus Delegaciones será el día dieciocho (18) de agosto de dos mil 
diecisiete (2017). 

Centro de Medios Alternos de 
Solución de Controversias: 

Bulevar Isidro López Zertuche 2791 
CP 25281, TeL (844)430 84 05 
Saltillo, Coahuila 

Delegación Torreón: 
Avenida de Las Fuentes 
Colonia La Merced, CP 27276 
Teléfono (871)730 77 44 ext. 140 
Torreón, Coahuila 

Delegación Monclova: 
Avenida Ciudad Deportiva 1500 
Fraccionamiento Ciudad Deportiva 
CP 25750. Teléfono (866) 631 55 88 
ext. 4136. Monclova, Coahuila 

Delegación Piedras Negras: 
Bulevar República 1906 
Colonia Tecnológico, CP 26080 
Teléfono (878) 795 44 57 ext. 111 
Piedras Negras. Coahuila 



Centro de Medios Airemos de 
Solución de Controversias: 

Bulevar Isidro López Zertuche 2791 
CP 25281, TeL (844) 430 84 05 
Saltillo, Coahuila 

Delegación Torreón: 
Avenida de Las Fuentes 
Colonia La Merced, CP 27276 
Teléfono (871) 730 77 44 ext. 140 
Torreón, Coahuila 

Delegación ~lova: 
Avenida Ciudad Deportiva 1500 
Fraccionamiento Ciudad Deportiva 
CP 25750. Teléfono (866) 631 55 88 
ext. 4136. Monclova, Coahuila 

Delegación Piedras Negras: 
Bulevar República 1906 
Colonia Tecnológico, CP 26080 
Teléfono (878) 795 44 57 ext. 111 
Piedras Negras, Coahuila 

Atentamente 
"Sufragio efectivo. No reelecci n" '  

El Dire tor d 	entro d' Medios Alternos 
de Solución 	troversias del Poder Judicial del Esta 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

V) 	Este Primer Procedimiento Extraordinario de Certificación de Facilitadores en Mediación y 
Conciliación, dirigido a Funcionarios del Poder Judicial del Estado De Coahuila De Zaragoza, 
consta de tres etapas, a saber: 1) Examen Psicométrico; 2) Examen Teórico, y; 3) Examen 
práctico, y se realiza de conformidad con los lineamientos dictados por el Consejo de la 
Judicatura del Estado mediante acuerdo C-233/2013. El Centro de Medios Alternos de Solución 
de Controversias publicará con oportunidad los Avisos correspondientes a cada etapa, con 
fechas y sedes en que se llevarán a cabo. 
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